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RESUMEN EJECUTIVO 

  

Con la conclusión de este  trabajo de investigación considero de vital 

importancia destacar en este extracto ejecutivo  que de conformidad a 

las nuevas políticas doctrinales y con  el nuevo ordenamiento 

constitucional establecido desde EL 20 de Octubre de 2008, es 

pertinente que  los trabajadores del sector público y privado reciban de 

parte del estado la protección y las garantías que dispone La 

Constitución de la República del Ecuador en el Titulo VI Capitulo Sexto, 

sección tercera- formas de trabajo y su retribución en los artículos 325,  

326  numerales 1,4,5,7y13,y el artículo 327, a efecto de recibir todos 

los beneficios que establece la ley, los derechos laborales y las garantías 

ciudadanas y  según lo que dispone la Constitución de la República, los 

Convenios y Tratados Internacionales de Derechos Humanos y Laborales 

suscritos por el país,  y el Código del Trabajo. 

Cabe indicar que en la mayoría de las Empresas Públicas y Privadas del 

País y específicamente en el Cantón Marcelino Maridueña se ha venido  

vulnerando los beneficios laborales de los trabajadores de servicios 

complementarios que prestan sus servicios en calidad de guardias de 

seguridad, derechos y beneficios que están establecidos en la 

Constitución, el Código de Trabajo en los Tratados y Convenios  

internacionales de los Derechos Humanos y Laborales, de esto se motiva 

mi propuesta de presentar un proyecto de Reforma al mandato 

constituyente Nº 8,que excluya a los trabajadores de de guardianía y 

seguridad de las compañías de servicios complementarios, y puedan 

tener relación de dependencia directa y bilateral con las empresas para 

las que prestan sus servicios, y que el Ministerio de Relaciones Laborales 



como representante del Estado vigile y proteja los Derechos de los 

Trabajadores, ya que, como principio constitucional está concebido el 

cumplimiento de todas las garantías y normas de orden público o 

privado que deben aplicarse a todos los casos y procedimientos, 

incluidos los administrativos, a fin de que las personas estén en 

condiciones de defender adecuadamente sus derechos ante cualquier 

acto de empleadores  y del estado que pueda afectarlos, además de 

sancionar civil y administrativamente su incumplimiento. 

Es necesario señalar mi preocupación por la complicidad del Ministerio 

de Relaciones Laborales al no aplicar las sanciones legales y 

administrativas del que está investido, incurriendo en un acto de 

omisión por lo tanto esta investigación y la ejecución de mi propuesta, 

por parte de la Asamblea Nacional,  disminuirá la desprotección y 

abusos existentes hacia los trabajadores que laboran como guardias de 

seguridad  tanto en el sector público como en el privado, ya que los 

derechos y garantías de los trabajadores merecen respeto por parte de 

la administración pública o privada en todos sus ámbito 

 

 

 

 

 

 

 

 


